
"AÑo DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCiÓN Y LA 1M ~l1~=~~=~~~~c~~~~~::c~
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DARftANCA. MlEIlCOLES 31 DE JUUO 2019

ELALCALDE DE LA l'JlUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE BARRANCA:

Que, mediante INFORME N° 0542-2019-SGPTO/MPB. la Sub Gerencia de Presupuesto
precisa que de la revisión del proyecto de convenio no se aprecia la existencia de
incidencia presupuestal siempre y cuando la Gerencia de Desarrollo Humano se
comprometa con su personal para el apoyo y coordinaciones necesarias, en contribución
del pleno cumplimiento de las obligaciones mencionadas;

VISTO: El Expediente ROF-2139-2019, presentado por el CEDA "GUillERMO E. BllLlNGHURST,
INFORME N° OllJO-2019-SGPSB-GDH-r;.';PG emitido por la Sub Gerente de Programas
Sociales y Bienestar, el INFORME ~O 0269-2019-AAVC/GDH-MPB, suscrito por la
Gerencia de Desarrollo Humano. I~FOnI'JlE N° 0542-2019-SGPTO/I'>.1PD de la Sub
Gerencia de Presupuesto, MEI'!.OMNDUf:,1 N° OS35-2019-GPP-EEDrt-f;;'2PB suscrito por
la Gerencia de Planea miento y Presupuesto, INFOfmlE N°469-2019-MPD/GAJ de la
Gerencia de Asesoría Jurfdica, el l~rorn"~I}!:N° 0333-2019-AAVC/GDH-MPB de la
Gerencia de Desarrollo Humano. ;;;¡EI~ORÁNDUM N° 0854-2019-GI'>.1-MPB, de la
Gerencia Municipal referente a la AP~OQACIÓN y sUSCmpClóN DEL CONVENIO DE
PAnA El DICTADO DE ClASES POel P~~ONAl DOCENTE DEL CEBA "GUILLEnrJ10 E.
BIWreGHUnSr" A peRSONAS DEL CErJYnOlNTEGRAl DELADULTO MA rOR - CIAr:-'l DrrE LA
l'~ilUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE DAfU1At~CA", y;

CONSIDEftANDO:

Que. con fecha 04 de Mayo 2019, el S~ Dt-cdor dol CEBA "GUlllERI'..10 E. BllUNGUflSY", el
/~.,_ •••,c~ expediente ROF-2139-2n19, a la Comuna Edil a efectos de solicitar la sUSCmpCIÓN DE

~

:;¡~< . f:,1.~ <1> CONVENIO PARA El DICTADO DE ClASíES PO~ ;'ERSONAl DOCENTE DEL CEQA "GUILLEfU:10 E.g J~ ~9IlLlNGHURST" A Pi:ftSONAS DEL CENTRO 1~¡-JGaAl DEL ADULTO t.:lArOR - CIAM DE LA
~ "~::~~~~2'..t MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE DARRANCA":
• "¿l.tl?'OlC""

~/ Que, INFORME N° Ol40-2019-SGPSD.GDH-I' .•.ilPO. la Sub Gerencia de Programas Sociales y
Bienestar, remite los actuados al Despacho del Gerente de Desarrollo Humano, indicando
la necesidad para la suscripcIón del convenio antes seflalado;

, .~':' Que. el Gerente de Desarrollo Humano con el INFOflf:.llE N° 0269-2019-AAVC/GDH-M.PB,
l' ';~Q\.'';remite los actuados del convenio establedendo que según el objetivo perseguido es en
;' ú'<-. ,,~,;~~(\) !beneficio de las personas integrantes del Centro Integral del Adulto Mayor (CIAM),
~J. 'f'\\'!'/ ~estableciéndose entre otras obligaciones la Municipalidad Provincial de Barranca
" -, dispondró de dos ambientes y mobiliarios para el dictado de las clases, recomendando la

aprobación del convenio;

dl Que, de conformidad al Art. 194° de la Conoea,c:fón Po!Mc:a ~3I Estado, modificado por la,.
: ley de Reforma de los Art. 91°, 191 ° Y 1940 de la Carta Magna, concordante con el
,J Artículo 11del Tftulo Preliminar de Jo ley NO 279n - ley Orgónica de Municipalidades, las

Municipalida(jes Provinciales son órganos de gobierno local. Tienen autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia dentro de su Jurisdicción.
Dicha autonomía que la Constitución Política del Estado establece a las Municipalidades,

oP~.~ radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
, ~~, con sujeción al ordenamiento jurídico;

, { ~f. o Que. de acuerdo con lo establecido en la tav O1eánlca de> l'il1lJllc:lpa!Jdac _ tav N"
~ ~~:~ 27972.- Arl'¡culo 200 (\,!ÚIn. 23).- "Son aMbuc:lonon dGl Ak:aklQ: ••• Celebrar los actos.

o\l A~ contratos y convenios necesarios para el ejerCicio de susfunciones (..• )";
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Que, respecto a la responsab!lidod soda! eje lo entioad le
Municipalidades ley N° 27972 en su Artículo X,- PRO~j,OC!ÓNDELDESARROLLO
"Los Gobiernos locales promueven el desam.)1I0integral, poro ,'iabilizc:t' e! crecirnienk
económico, la justicia social y ia sostenibílidod ombie"¡tol. Le prornoclón dE!! desorrolío
es permanente e integral. Las !\1unicl¡:)oildades f:'rovincrales y D1strltaiesprorriueven ,}
desarrollo local, en coordinación y asociaciór! con ¡OS niveles de gobierno regiori<::::i y
nacional con el objeto de facilitar la cornpetitivk::iod Jocal 'ji propidos los mejores de vkj::;;
de su población". Asimismoel Articulo 82" EDUCAüÓN, TURA, DEPORTEY RECRE/~C¡ÓrL
Las municipalidades, en materia de educodón, cultura, deportes y recreación. tiene,,'
como competencias y funciones específicos compmtidm con el gobierno f'(]cionol (,~
regional las siguiente: "6. Apoyar la creoción de redes educativas como expresión d'2
participación y cooperación entre loscentros y losprogramas eclucat:vos de Sl.' jurisdiccióf';,
Para ello se harán alianzas estratégicas con instituciones especializadas de lo cOIYHJrJidoc/
asimismo el inciso "17. Promover espacios de partICipación, educativos
destinados a adultos mayores de la localidad". Bajo estoscriterios se justiñ
de la celebración de convenios intennstituc!ona!es que coadvuver, al eu
objetivos de la entidad edil;

MO.!~~D PI\ÓVIft.el"" Dt BARRANCA
l'flDIFJlIlI ~E.il> •••••••..•'.p,odllttióll

~ lUda qe su qrí!.,",<!: qml' tuve' lit 'Mta
P denTO ae lOS

_-.'--~~k
/,' ...}

Que, conforme a lo indicado y de acuerdo G Je eslob/edda en lo L y l:i~..;:!.?l~: .....•.
Orgánica de Municipalidades en su Artícuio 9° sobre atribución del Conce s ~I~~c ••

26. ¡¡Aprobar lo celebración de convenios de cooperación nacional e In emocional y
convenios interlnstitucionales", conforme lo corrobora la Gerencia de Planeamiento '1
Presupuesto mediante MEMORANDUM NQ0535.2019.GPP-EEDR-MPB, la suscripción dH)

convenio no genera Incidencia presupuestal en ese sentido previamente a su suscripción '¡I

'(~aprobación, la Gerencia de Desarrollo Humano deberá precisar sí la enfídad cuenta CO:"1

,," recursos logísticos y capacidad que garantice el cumplimiento de ¡as obligaciones
'Y:umldas par asta entidad según el proyecto de convenio en sucláusula sétima:

Que, con INfORME N° 469-2019.MP8/GAJ, ia Gerencia de Asesoría Jurídica señaie:: :jiY3:

deber6 precisar si la entidad cuenta con losrecursos logísticosy capacidad que garant~.::e
el cumplimiento de las obligaciones del convenio, de resultar que si se cuento con ¡es

"o ecursos logfsticos y demás que garanticer", ei cumplimiento de 1m obligaciones
'-i tablecidQsen la cláusula séptima de dicho convenio, sinque ello resulte contradictorio el

stoblecidosen el Acuerdo de Concejo f'~o 17-20"!9.AL/CPB,por lo que a aprobación
cripción del convenio resultaría PROCEDENTE:

~ ..
Rtl" Que, el Gerente Municipal (e) con MEMORANOUM N° 0815-2019-GM.MPI, soHcHoque E;¡

Gerente de Desarrollo Humano, teniendo en cuenta lo informado por ro Gerencia dH
Asesoría Jurídica y proceda con informar, si la entidad cuenta con los reCCJrsoslogistb)s i

_-__...... capacidad que garantice el cumplimiento de los obligaciones del convenIo;
....;.DIl,.;¡CI.l;~.

,r '''''-'--[l<'r~\~~l,f,\Que, con INFORME~ 0333.2019-AAVC/GDH.MPB, el Gerente de Desarrollo hUn¡OnC

\h:~r; 'rltknforma que el cuentan con la infraestructura ¡Cornedor infantil) y el equipo iogisrtcc
~~tn;;:~t{;;¡(manuales y materiales), asimismo de personai para brindar e! apoyo correspondiente, e',
", ~.:::~"A'contribución del pleno cumplimiento de lasobligaciones del menc!onodo convenio

Que, mediante el MEMORANDUM N° 0854-2019.GM-MPl\, la Gerencia Munidr>oi :-emlte
Gerente de Secretaria General Josciocumentos que SUST6'ntGn e; cumplimier,to cíe kr
obligaciones del presente convenio y se procedo COf; ernitir ia correspondiente Resoiución
de Alcaldía para la aprobaclón y suscrípc1ór' de' convenio de cooperoclón
interinstitucional entre la Municlpalida(j PrClVínclo: ele Borronea v el CEBA f:,
BILUNGH\jRST";

Que, en ese sentido, se cumple con deroliar <:1 ias partes inter,¡inlentes en el presenre
convenio de colaboración. siendo una de ¡asportes el CEBA"GUILLERMOE,Bll.lINGHlJRST"
quien es una instituci6n que tiene como finalidad brindar atención a persoros que ¡xy
diversos factores no culminaron susestudios de educación ¡nicia!..primario y secundarle, ','
aquellas personas que trabajan y estLhjion e', L'rnos '''orarios fle.xibies ;(t

disponibilidad de losestudiantes;

'"TRABAJANDO HOY ..• PARA UN MEJOR MAAANÁ~~'. ",,"=*=~"•.,".c~~•.",_,_
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De igual manera, se pone de conocimiento que el presente CONVENIO tiene como
objetivo Cláusula Cuarta: "que existen personas integrantes al Centro Integral del Adulto
Mayor - CIAM de la Municipalidad Provincial de Barranca con necesidades de culminar sus
estudios en el ciclo inicial, Intermedio (primaria) y Avanzado (secundaria) resultando
necesario atender a fin de brindarles una oportunidad de mejorar su situación emociona/,
social y cultural";

Que, el CEDA "GUillERMO E. BllUNGHURST" se compromete brindar los servicios educativos
en los Ciclos Inicial, Intermedio (Primaña) y Avanzado (secundaña) con su personal
docente, en un horario especial que se adecue a las necesidades de los estudiantes a
matricularse;

Que, la Municipalidad se compromete a brindar el apoyo necesario para la matricula,
asistencia y materiales para el desarrollo de las actividades pedagógicas (pizarra,
plumones) en beneficio de las personas mayores. Pudiendo incorporarse otros ciudadanos,
trabajadores con necesidades de estudio;

Que, el Acuordo do Concejo NO 17-2019-ALlCPD, por unanimidad del Pleno Acuerdo
delegar al Señor Alcalde Provincial Ing, Ricardo R. Zender Sónchez, las gtrlQuclones
conferidas al Concejo Municipal en el inciso 261 del artículo 90 de la ley Orgánica de
Municioolldgdes - ley N° 27972, siempre aue sean sin disposiciones de bienes yNda vox
qUQ no sonoro ningún oareso presupuosk] 001 pgm do la t!.un!c1?aJJdad:

Que, en base a los antecedentes y la normotivldod vigente, realizando el análisis de las
actuaciones de esta administración, se observa que el referido Convenio no vulnera norma
legal alguna; por lo que resulta viable la Str...crlpcl6n del presente CONVENIO PARA EL
DICTADO DE CLASES POR PERSONAL DOCE~m DEL CEBA "GUlllEftrJlO E. BllllNGHUftST" A
PEaSONAS DEL CENmO INTEGRAL DEL ADULiO t..1AYOR - CIM'1 DE LA AAUNGCfPAUDAD
pnO\fiNCIAl DE BAttftANCA":

RESUELVE:

AnnCUlO 1°._ APROBAR el "CONVENIO PAnA EL DICTADO DE CLASES pon PERSONAL
DOCENTE DEL CEBA "GUlwmc;.'Jo E. BIWNGHURST" A PEfiSONAS DEL CENmO
INTEGllAl DEL ADULTO r\i'lAYO~ - CIAl'..1 DE lA MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE
BARRANCA", el mismo que comprende de Diez (10) Cláusulas, debiendo ser
Suscrito por el TItular de la Entidad.

AnnCULO 2°.- DEJAR SIN EfECTO cualquier disposición que se oponga a la presente
Resolución.

Estando a las consideraciones expuestas, y con la autonomía, competencia y facultades
previstas en el Art, 11del TItulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 Y
Art, 2QO incisos 1) Y 6) de la misma ley acotada;

"TftABAJANDO HOY,.. PAaA UN r.:1EJORMA~ANA"
Jr. ZAVALA N°SCO- TELf: 235 - 5716

AanCUlO 3°._ DISPÓNGASE, que la presente Resolución de Alcaldía entrará en vigencia a
partir del día de su publicaclón.

AnnCULO 4°._ ENCARGAR a la Secretaria General que en coordinación con la Sub
Gerencia de Estadística y Sistemas, efectúen la publicación M IiiIOV1NCl~DEBAR~ I
resolución en el Portal Institucional: www.munibarranca. ob. c:e:=~c:::::.':.~:='\

I

I

http://www.munibarranca.
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' ...

CONYittlQ PARA DICTADO DE CLASES POR PERSONAL DOCENTE
DEL CEBA "GUILLERMO E. BILLlNGHURST" A PERSONAS DEL CENTRO INTEGRAL

DEL ADULTO MAYOR - CIAM DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
BARRANCA

Conste por el presente documento, el Convenio PC.lf<] sí dictado de clasE~s a per30nos de
Centro Integral del Adulto Mayor - ClAM de la Municipalidod Provinciol oe Barronco, ql€'
celebran de una parte el Centro de Educación Básica Alternativa Guillermo E. Biliinghurst_
Barranca representado por la Sub Directora, NORMEÑA VllLARREAL SALOMÉ. identificacc
con DNI N° 31659224, a quien en adelante se ie denominara EL CEBA "GUILLERMO E
BfWNGHURST" - BARRANCA, Y de la otra parte LA MUNICIPAUOAO PROVINCIAL DE
BARRANCA con RUC N° 20142701597, con domicHíc en Jirón Ramón Zavala n° 500 de'
Distrito de Barranca, Provincia de Barranca, Región Lima. debidamente representado po:
su Alcalde, Ing. RICARDO RONALD lENDER SANCHEZ, identificado con ONI N° 01830443, e
quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD;

Elpresente Convenio se celebra en los términos 'y condiciones siguientes:

ANTECEDENTES:

Que, asimismo, El CelA "GUILLERMO E. BILUNGHURST" - BARRANCA, ha venido atendiendc
con el dictado de closes, desde años anteriores, a personas del Centro integral del Aduit:::
Mayor - C!AM de la Municipalidad Provincial de Barranca:

El Área de Personal de la Municipalidad Provincial de Barranca mediante un estudie
pormenorizado ha determinado que, dentro de su atención, existe un Programa Centre
Integral del Adulto Mayor - C1AM (Personas Adultas Mayores) que desean culminar sus
estudios primarios mediante la participación e Integración social, económica y cultural las
mismas que sugieren efectuarlo en horario posterior a su jornada laboral y en el recinto dE
la misma entidad;

CLAUSULA PRIMEIA: BASE LEGAL

l. Ley N° 28044, Ley General de Educación
2. Resolución Ministerial N° 712-2C)'!8-minedu, ";'Jormos

desarrollo del año escolar 2019en la Educodón Bósico'
3. Ley N° 27972, Ley Orgánica de MunicioaiÍ(i(]des

11

/. '< Asimismo, El CEBA "GUilLERMO E. 8IlUNGHURST" - BARRANCA, dentro de la politica de
,.. ";. Ministerio de Educación viene atendiendo ':l oersonos ~On necesidade~ de est,.,dio 08
p~~ P cualquier edad y en el lugar donde exista dem~ndcr

••. "):.r

CLAUSULA SEGUNDA; DE LAS ENnDADES

El CEBA "GUIlleRMO E. BILUNGHURST" - 8ARRANCA, es uno institudón
dependiente del Ministerio de Educación ClJYO finalidad es brindar servicios educativos en
inicial. intermedio (primaria) y Avanzado (Securdaria) G jóvenes y adultos ,::;n !a
del Distritode Barranca, Provincia de 8arroca, dentro del marco que establece ía ley;
LA MUNICIPAUDAD es una persona jurídica de Derecho Públíco con autonornfa político,
administrativa y económica conferida por la Constitución Política de! Perú, CVyO fíno!icÍQ;:::!
es promover el desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos de su
responsabilidad, en armonía con las poiítio:Js v oianes nacionales )' regionales d,~
desarrollo;

CLAUSULA TERCERA:

El CEBA GUILlERMO E. BllLlNGHURST dido clases en diversos horario'; en su C:entr ~•.
Referencial o en Periféricos o en donde se identifica la necesidad de jóvenes/' adultos e.,

-----------------------------,--~-_._.
"TRABAJANDO HOY ..• PARA UN MEJOR MAÑANA"
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CLAUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO

los Ciclos Inicial, intermedio (primario) y Avanzado (secundaria), las mismas que por alguna
situación están en extra edad, abandonaron el sistema educativo o alternan el trabajo y el
estudio;

"AÑO DELA LUCHA CONTRA lA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD"

Que, existen personas integrantes al Centro Integral del Adulto Mayor - CIAM de la
Municipalidad Provincial de Barranca con necesidades de culminar susestudios en el ciclo
inicial, intermedio (primaria) y Avanzado (secundaria) resultando necesario atender a fin
de brindarles una oportunidad de mejorar su situación emocional, social y cultural;

El CEBA GUILLERMO E. BILlINGHURST se compromete brindar los servicios educativos en los
Ciclos Inicial. Intormedfo (primaria) y Avonzcdo (secundarlo) con su personal docente, en
un horario especial que se adecue a las necesidades de los estudiantes a matricularse;
LA MUNICIPALIDAD se compromete a brindar el apoyo necesario para lo matriculo,
asistencia y materiales para el desarrollo de las actividades pedagógicos (pizarra,
plumones) en beneficio de las personas mayores. Pudiendo incorporarse otros ciudadanos,
trabajadores con necesidad de estudio;

CLAUSULA QUINTA: PftOPOSITO

CLAUSULA SEXIA: OBLIGACIONES y AtnlDUCIONES DEL CEBA GUlllEnMO E. GILUNGHUftST

Son obligaciones y atribución es del CEDA GUILLEfW10 E. BllllNGHURST:
6.1. Hacer que el personal docente asista puntualmente al dictado de clases los días

martes y jueves de 3: 00 p.m. a 7:00p.m.
~ 6.2. Dictar las clases, de manera ininterrumpida, a los partIcipantes del Centro Integral de
i Adulto Mayor - CIAM de la Municipalidad y a otros que pudieran matricularse.
~ 6.3. Mantenerse de manera adecuada, el aula donde se realiZan las actividades

pedagógicas.

CLAUSULA SÉTIMA: OBLIGACIONES Y ATftIDUCIONES DEL CEBA GUlllEIU',,'lO E. BILlINGHUnST

. El propósito a que se refiere la Cláusula Cuarta del presente Convenio es el que detalla a
continuación:
- Dictar clases, conforme al Plan de estudk>s aprobado por el Ministerio de Educación, a

las personas del Contro Integrol de Adw~ ~GYor - CIAr.1 de la Municipalidad Provincial
de Barranca y otros ciudadanos con necesidades de aprenolZaje durante el año 2019,
en el Ciclo Inicial Intermedio (primaria) conforme al horario establecido.

- Dictar clases, conforme al Plan de estudios aprobado por el Ministerio de Educación, a
los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Barranca durante el año 2019. en el
Ciclo Avanzado (secundaria), conforme al horario establecido.

, Son obligaciones y atribuciones del CEDA GUlllEftMO E. BIllINGHUftST:
~ .tí 'v'7.1. Brindar dentro de su infraestructura dos ambientes con mesas y sillas, para ser
~. . ",;.\f<t!V.~:' .~'. destinado a aula pedagógica de inicial e intermedio.
~ ~ ~~:;~o..::7.2. Garantizar la matricula y asistencia de personas adultas y otros trabajadores de la
~.•." '" .. Municipalidad para realizar las actividades pedagógicas por parte del personal

docente del CEBA GUillERMO E BILUNGHUaST.
7.3. Apoyar y motivar en su permanencia y todo lo pertinente a

~MUNICIPAUllADPR Cl." !lf .".~H~N¡"
mejor aprovechamiento de su proceso de aprendizaje. . a:RT1FICO:quolae~",')f!' .•o"",.".~IÓ"exacta dt su Mt~lh'3~QU~tuvP,a la I,ila.

CLAUSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO

La vIgencia del presente Convenio será de nueve (9) meses, co vi
contados a partir del 11 de Marzo hasta el 31 de Diciembre del 20 9, .
para el siguiente año de acuerdo a la evaluación yola meta de es uan es requ

"lftABAJANDO HOV ••• PArtA UN MEJOR MA~ANA"
Jr. ZAVALA reosnD - TELF:235.5716
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CLAUSULA NOVENA: RESOLUCiÓN DEL PRESENTECONVENIO

Elpresente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causaie~:
a) Por incumplimiento de cualquiera de íOs partes de las obligaciones asumidos rnediants
el presente convenio.

bj Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente cornprobadas y de confOmliOQfj con ICS
disposiciones vigentes.

c) Pormutuo acuerdo de las partes.

CLAUSULA DEClMA: DE lOS EFECTOS DEL PRESENTECONVENIO

oe_AI/t,\
'\

ir "iMd;; S;;'jchez J
"'1 DI! PIIOvINCIA¡ /

./

Elpresente convenio no sustituye ni total ni pardalrnente a ninguno norma del sisterno legO'
peruano.

Asimismo. las partes se comprometen a cumplir con el contenido y alconce de y
cado uno de las clausulas estipuladas en el presente convenio.
Encontrándose interinstitucional las partes suscriben en señal de conformidad en
localidad de Barranca, a los 31 días del mes de Julio de! orlO 20: 9

----------------------------.-."_Iil ....__ "'",;W ..,,_ .• ~. __ """""'J<I><>~,."TRABAJANDO HOY .. , PARA UN MEJOR MAÑANA"
Jr. lA VALA N°SOO - TELF:235 . 5116
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